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Públicas e Infraeslruclura, el lnforme N"672-2025-[¡oCC/GPPR emitido por el Ger€nte de Planificacón, Presupueito y Racionalización, er
InfoÍne Legal N'1742025-GAJ-IVDCC suscrilo por el Gerente de Asesoría Jurid¡ca, Múltiple N'142-220412-2025€¡,i-[¡DCC suscrilo por
Gerencia Mun¡c¡pal, y;

CONSIDEMNDO:

Que' el artlculo 194 de la constitución Politica del Penl de 1993 prescribe que las municipalidades provinciates y distdtates son
ótganos d€ gob¡erno local que gozan de aulonomía polltica, económica y administativa ;n los asuntos de su competencia;

Que, elart¡culo ll delTitulo Preliminarde la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomia que ta Constitución pot¡tica del
Perú €slablece para las municipalidades radica en la facultád de ejercer actós de gobierno, adminisfativos y d¿ administración, ,on srj."ión
al ordenamiento jurldico;

oue' elsub numeral4,l del numeral4 delart¡culo 79 de la Ley Orgánica ly'unicipalidados precisa que las municipales distritales, en

1:l"..tlr-Í,9rs,-t-"11:91ó" 9el 
espacio fsico y. uso del suelo, tiene como fu-nción especifca compartida, ejecutar directa;ente o proveer ta

eJecuoon 0e las oblas de ¡nÍaeslructura urbana o rural que sean ind¡spensables para el desenvo¡ümi;nto de la vida del vecjndario, la

illj:9i9ll tl*ltto tllransporte y la comunicación en eldistrito, tales como pistas o calzadas, v¡as, puenles, parques, mercádos, canares
Lre ¡m3acon, ocares comunares, y obras similafes, en coordinación con la municipalidad Dfovincial resoeclival

Que, el aniculo 4 de la Ley del Sislema Nac¡onal de Programación Multianual y Gesüón de Inve6iones idenl¡fica la fase de

3f:".1*::,:: fry-l,y]la 
que comprende la operación y mantenim-iento de los activos ge;erados con la ejecució¡ de ta inversion fritricay la provEon 0e los servrc¡os ¡mplomenlados con dicha inversión. E¡ esla etapa, las inve¡siones pueden ser óbjeto de evaluaciones ei posr,

con elfn de obtener l€cciones aprendidas que permilan mejoras en futuras invlrsionesi

. .Que' el art¡culo 3 del Reglamenio de la Ley del sistema Nac¡onal de Programación l\.lultianual y Gestión de lnverciones, define el
lérmino 'inveÍsiones' como intervenciones lemporales y comprenden a los proyecios de inversión y a lás inversiones ¿r opf¡rürr- ¿t
ampliación marg¡nal, de rehabilitación y de reposición. No comprenden gastos de operación y mantenimiento.

Que, el sub numeral 1 del numéral 18.2 del artículo 18 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacjonal de programación [,11ultianual y
GesüÓn de lnversiones contempl¿ que coresponde a las entidades titulares de los aciivos o responsable de la proiisión de los se¡-v¡cios,
programar, eJecutar y supolvisar las activ¡dades med¡ante las cuales se garantice elmanlenimiento de ¡os activos generadm on la e;ecucron
de las inveEiones para mant€nersus condiciones elcientes de operació;, preservar su uso y vida útil;

Que' el numeral41.2 delart¡culo 4l de la Oirecliva General del S¡st€ma Nac¡onalde Programac¡ón l!¡ultianua¡y Gestión de Inversjones
regla que la enlidad debe prever los fondos públicos necesaios para la operación y manten¡mie;to, conlo¡me a la nonnativa vigrnt"; 

- - -

. Que' el primer páffafo de la Dec¡ma Quinta Disposíc¡ón Complementari¿ Final de la Ley de presupuesto det Seclor púbtico para el

l1:,i::?:9^il 1r]:11 
a los go¡iemos regionales y gobiemos locales, durante etAño F¡scat i025, para uririzar hastá un v"¡nte poi.i"no

{¿u%r0€ |os recuNos ptoven Enles del canOn, sobrecanon y regalia minera, asimmode los saldos de balance generados por dichos conceptos,para ser destinados a acc¡ones de mantenimiento de infraestiuctura yio para acciones en materia de segurúao ciuoaoina y luchá cónia ta
cr¡minal¡dad a cargo ds las refeídas enlidades en sus respeclivas circunscripciones. para tal efecto, ló gobiemos regionil o óü;95locales ¡nvolucrados quedan exonerados de lo dispuesto en el inc¡so 3 y los lilerales c y d del inciso 4 dei numeral 4gl1 ¿el articJlo ¿¡ oer
Decreto Legislalivo N''1440, Decroto Legislativo deiSistema Nacionalde Érerrpu"ito eoótiro, y o. ro d¡spuesto en etnumerat 11.3 delarticuto'11 de la presente ley:

Que' mediante Infome N'875-2025-5Gl,'llV-GoPl-[.'lDcC el Sub Gerente de Manlenimiento de Infiaestructura y Vias, Arq. José Lu¡s

:::::*1..f;1.::::i1,1¿ la insp€coó¡ realizada a la institución educativa iniciai Jo;é Luis Bustamanre y Rúer;sórorl : s;iai;que se

:i::l:ff 1:"3t ra as que requieren mantenimiento de la infraesfuctura del planlel educalvo en mención, tas cuales compromiten ta
. llnc|onallOaO y segundad de las instalaciones, asimismo, detalla que las actividades de mantenimiento deben enlocarse en la resiauracíón de

las áreas exteriores, la mejora del acceso principal a la institucióoy la optimi.á.i* ¿ersilema .téctrico. Agregando, además, que considerapioritaria la inlervención en los espacios interiores, sanitaíos, áccesórios y árcas recreatúas, con et rileij ¿" iáiá.t¿.',"r, ii**¿u
funcionalidad y cosd¡ciones de seguridad. Por lo que, recomienda el manleni;iento do la prec¡tada infiaeslructura, a través de una fcha de

el Sub Gerente de lt4anlenimiento do Infraestructura y Vías, el Informe N"08-2025/GOP|/I,|OCC/ARQ,SLLJ suscrito Dof la EsDeciatisla
nica, el lnforme N'1039-2025-SGIV¡V-G0PI-MDCC atend¡do por el Sub Gerente de Manten¡miento de ¡nfaestructura y Vias, el Informe

suscrito por la Especialista Técnica, el Informe N'113-2025-MDCCiGoPIiAGOPUSLCHS emitido 0or el

"taciones 
con el Estado, el Inlorme Técnico N'164,2025-GOPI-[¡DCC atendido por el cerenle de ObrasEspecialisla Legal en Contrataciones con el Estado, el Inlorme Técnico N'164'2025-GOPI-[¡DCC atendido por el cerente de

mantenimi€nto para enmarcar elgasto a ejecularse;

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\,,IUNICIPAL N"378.202'GM-I\¡DCC

Ceno Colorado, 1 9 de agosto de 2025
vfsf0s:

Infonne N"875-2025-SGMIV-G0P|-|DCC suscrito por el Sub Gerenle de ¡,4antenimiento de Intaestructura y Vias, el Memorándum
atendido por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, el Informe N'0891-202S-SGtVtV-GOPI-I¡DCC emitido

Oue, a lravés det Memorándum N.173-2025_GOP![¡OCC etGerente de Obras púhri.:a a rñr,r.<t,,^¡*^ ¡f*" f,,t
Rojas, autoriza alsub Gerent€ de l\ranlenim¡ento e lnfraestructura y vias ta ela¡orac¡ón ¿e la'iJn-a"ri;ffi#t1fff3tñi;
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lvlunicipalidad Distrital
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"( utt¿ dbISi(ar q"", *,, ,,"orme N'0891-2025-SGlt¡lV-GoPl-lt¡DCC el Sub Gerente de [¡anlenimionto de InÍÍaestructura y Vjas, Arq. José Luis Vera
Chamorro, romito la fcha técnica del manlenimienlo a ejecutarse, para su revisión y evaluación, la misma que se realizara a través de la

modalidad de administración directa, con presupuesto de S/ 143,694.501

, - Que, mediante Informe N"08-2025/G0P|iI¡DCCiAR0.SLLJ la Especialista fécnica, Arq. Sandra Lucero Luque Jiménez, luego de

;év¡sar y evaluarla fcha técn¡ca presentada, concluye que la misma presenla observaciones, las cuales se delallan en elreferido informej

Que, a través del lnlorme N'1039"2025-SGMIV-GoPI-[¡oCC elSub Gerente de l\4antenimiento de infaeslructura v Vias, Arq. José
Luis Vetá Chamoro, levantada las observaciones, remite la ficha técnica de "[4antenimienlo de la infraestructura educativa en la LE.l. José
Luis Busiamante y Rivero sector lll, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, región d€ Arequipa, co¡ un presupuesto a S/ 155,543.13
y un plazo de ejecución de 30 días calendario. bajo la modalidad de administración directaj licha que conliene: resumen ejecutivo, memoia
descriptjva, rosumen de prasupueslo, presupueslo. esp€cificaciones técnicas, planilla de metrados, análisis de costos unilarios, listado de
¡nsumos, desagregado de gastos generales, calendario valorizado de avance de manlenimiento, calendario de ulilización de recursos,
cronograma de ejecución de obra d¡ágrama GANTT, planos, mtizaciones referenciales, panel fotogrÉrfco; cumpl¡endo con los requisitos
formales y de contenido, porlo que, emile opinión favorable, recomendandosu aprobación mediante acto resolutivo, de acuerdo alsubsiguiente
detalle:

*-.:ti"J:i"ih
É f'rTryúr ¡
xt-.i*n

Qu€, con Informe N"10-2025/G0Pl/IVDCC/ARQ.SLLJ la Especjalista Técnica, Arq, Sandra Lucero Luque Jiménez, luego de revisar
la fcha técnica de mantenimjenlo, emite una opinión favorable respecto a su conienidot señalando, que dicha intervenc¡ón asciende a la suma
de S/ 155,543.13 (cisnto cincuenla y cinco mil quinientos cuafenta y tes con 13/100 soles,), con un plazo de ejecución de 30 dias calendario,
bajo Ia modal¡dad de adminisfación dhecta;

Que, med¡ante Informe N"1 13-2025-|\¡DCC/G0PI/AG0PI/SLCHS el Abogado Esp€cialista Legal en Contrataciones con et Estado,
Abg. Steve Leoncio Chacón Sánchez, examinando lo actuado, opina que se apruebe la ficha lécn¡ca de mantenimienlo puesta a su
consideración, por el monto de S/ 155,543.13, con un plazo de 30 dias calendario, bajo la modalidad de adminisfación direcla;

' Que, a través del Informe Técnico N " 1 64-2025-G0Pl[¡ DCC el Gerente de Obras Pú blicas e Infraestructura, Ing. Luis Juan Su maÍia
Roias, tras la evaluación de la icha técnica remitida, oiorga conformidad a ésta y solicita disponibilidad presupuestal paia la continuar con el
irám¡te;

. Que, a través dellnformo N'672-2025-MDCC/GPPR elGerente de Planifcación, Presupuesto y Racion alización, C.P.C Ronald NÉstor
Jlhua¡lanca Aquenta, actuando como órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planficación, presupuesto y racionalización,
brinda disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 155,543.13 para la ejecución de la fcha lécnica de mantenimiento tantas veces cilada,
cuyo gasto será afectado al concepio de actividad 'l\y'antenimi€nto de Infaestructura pública";

Que, en ese orden de ideas, eslimando las actuac¡ones praclicadas por las unidades orgánicas compelenles, asi como el marco
normalivo del Sistema Nacional de Programación lrultianual y Gestión de jnversiones que ordena a los titulares de las entidades, el
mantenimiento de los aclivos generados, sobre la base de porcentaje de gaslo autorizado en la ley de presupueslo vigente, resulla, desde el
punto vista legal, lactible la aprobación de la icha téc¡ica sub examine, más aún si con su ejecuc¡ón se garantiza el mantenimjento de los
ac,Ívos generados con la ejecución de las inversiones;

Que, la Gerenc¡a de As€soria Juídica analizando el expediente técnico presenlado, deriva el Informe Legal N" 174"2025-cAJ-[,4DCC
suscrilo por el Abog. Leonc¡o Héctol Inocencio Pérsz Gerente de Asesoría Juridica, quien opina: SE APñLJEBA ta ficha técnica de
"Mantenimiento de la inlÍaestructula educaliva en la l.E.l. José Lujs Buslamanle y Rivero sector lli, disfito de Cerro Colorado, Dfovincia de
Arequipa. regrón de Arequipa por el monro ascendenre a S/ 155,543 13. Asrmismo, Se ESTABLEZCA la eiecución de la fcha técn¡ca en
mencjón, en un plazo de tr8inla (30) días calendario, bajo la modalidad de adm¡nistración directa;

Que, basado en el principio de mnlianza, este despacho, no tiene mmo exigencia verifcar las funciones de los funcionarios, en el
extremo del conlenido de los infomes citados, o determinar si han cumplido o no en lorma mrrecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que
podria traer como consecuenc¡a que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los
funcionarios son profesionales de alta especialidad e idóneos;

Que, los informes lécnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusjones son claras,
basados en criterios técnicos y especial¡zados, los que resultan irefutables pa¡a este despacho, por tanto, sus informes tienen u¡ sustento

mncienzudo y exac,io;
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decis¡vo, y, dadasu alta esp€c¡al¡dad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna.oeclslvo, y, sa€asu afia esp€cralldad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna.,l4¡f¡fg¡ios
taln¡cos, de n¡nguna forma nos pueden induc¡r al erÍor, por lanto, para este despacho, s6 sustentan enla rcalidady rcsryñá(a-rl-"nDSFE|f a un ary¡lfsri _! Sernbro-ndaifi\ yj'i:t¡R
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Municipalidad Distdtal
CERRO COLORADO-/,,,-- .r.f <';rr--" Que, con l\,1€morá¡dum l/rlltiple N"j42-220-412-2025-GM]VDCC indica que los informes técnicos citados, son emitidos por\ *"* *'" " "'iiof€sionales capacitados y espec¡alizados, cuyas conclus¡ones son claras, basados en criterio6 lécn¡co6 y especial¡zados, los qu€ resultan

hrefütables para esle d€spacho, por lanto, sus informes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alla especialidad, y lales despachos asumen
la responsabilidad €xclus¡va y €xcluyent€, sin excepción alguna. Los cdteíos técnicos, de ningunaforma nos pueden inducir alerror, portanto,
para este despacho, se sustentan en la real¡dad y responden a un análisis concienzudoy exacto;

Que, con D8cteto deAlcaldia N'004-2024-lvlDCC del06 de maeo de|2024, el Titular del Pliego ha desconcontrado la administración
y del€g ado funciones administrat¡vas en elGerenle Municipaly ofos funcionarios, habiendo djspuesto en elnum€ral 11 delar'liculo primero de
taldispositivo municipalque es atribución delGerente Municipal aprobarfichas técnicas de manten¡miento, corresponde aprobar el expedienle
técnico de obra en examen; por tanto, esle despacho se encuenfa facultado para €m¡tir pronunc¡amiento respecto alexpediente de los vislos;

' Que, estando a las mnsideraciones expusstas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

lds infoÍnes técnicos y legales existentes en el presenle caso;

SE RESUELVE:

' ART|CUIo PRIMERO. - APROBAR a ticha técn¡ca de "l\.,lantenimiento de la infraestructura educativa en la LE.l. José Luis Bustamante
y Rivero sector ll¡, dislrito de Cerro Colorado, prov¡ncia de kequipa, reg¡ón de Arequipa, por el monto asc€ndente a S/ 155,543.13, ac a misma

que será ejecuhda bajo h modalidad deadm¡nistracón dir€cla, en un ph¿o de Seinta (30)dlas calendario amrdo alsubsiguiente detallel

ARTICULO SEGUNoO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e Inftaestruclura en coordinación con la

Sub Gerencia de l\¡anlenimienlo de Infraestructura y V¡as para que cumplan con los demás trámites administrativos complementarios, a fn de

llevar adelante la ejecución delexped¡enle técnico aprobado; confome a sus atr¡buc¡ones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la

deficienc¡a o falta de rendicjón clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad d€ las dependenc¡as eiecutantes,

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO oue eloosible eroro defecto de cálculo én los informes técnicos de la evaluación de

la Ficha Técnica, de s€r 6l caso, es considerado como jnducción al eror del despacho de Gerencia l\y'un¡cipal.

ARTICULO CUARTo. - NoTIFICAR a la Gerencia de obras Públicas e lnfraestruclura, confome a ley, para los fnes de pertinentes.

ART|CULO QUlNfO. - ENCARGAR a la Ofrcina de Tecnologías de la Infomación, la publicac¡ón de la presenle Resoluc¡ón en el Portal

Inslitucionalde la P4ina Web de la Municipalidad oistñtal de Cerro Colorado,

REGÍSTRESE COMUNÍOUES€ Y CÚMPLASE.

4"J*,r^
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